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ALFARO 

Je escritura 
de agosto 

femaredo | | DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
leo de fa ESTATUTOS DE TASKI S.A. 
Joy Alfaro , 
el Notario - 

Pompañías Se comunica al público que TASKI S.A., retarmó 

hcionada la sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

pue” | 1 el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropo- 
Foooues | | litano de Quito, el 20 de octubre de 2010. Acto 
do societario aprobado por la Superintendencia 

pe. por tas de Compañías, mediante Resolución No. SC.J, 

peión os DJCPTE.Q.11.000708 de 15 de febrero de 2011. 

Soy Aero ] 
der En virtud de fa presente escritura pública la compa- 

prención de ñía amplía e) artículo segundo del Estatuto Social, 

a ono referente al objeto social, de la siguiente manera: 
le no existir 

eiosdomes | | “ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL: La 
ARTICULO Compañía podrá dedicarse a las siguientes activi- 
po furés | | dades:... Prestar servicios de call center y gestio- 

y asricuto nes telefónicas. Prestar servicios de pautaje de 
toda clase medio impresos.” 

¡SUMINISTTOS 

| ] 
! Distrito Metropolitano de Quito, 15 de febrero de 

A 2011 

(69914) Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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NOTA: Este extracto debe publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio (principal 

de la compañía. 

(70047) 

S > Du COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.!J.DJDL.G.11,0000851 

VICTOR ANCHUNDÍA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE La Supenntendencia de Compañias concedó permiso para operar en el Ecuador a ta 

compañía extranjera ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S.A. una 
sociedad constituida y existente bajo las leyes de fa República de España, por Resolución No 

06-G-DIC-0001724 del 16 de marzo dej 2006, inscrita en el Registro Mercantut del cantón 
Guayaquil, el 12 de mayo del 2005, 

QUE se han aestede cU8tro dela pi de 

de cancelación del permiso de operación de la sucursal de la compañía extrenjera ACS, 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS S A Conférido par el Notano Décimo Tercero 

del cantón Guayaquil, el 10 de noviembre del 2010, junto con la solicitud para su aprobación, 

QUE mediante Oficio Na. 5C.1J.DJDL.G.10.0028288 de fecha 29 de noviembre del 2010, se 

sohcitó al Instituto Nacional de Contratación Pública, certífique si la compañte constante en ésta 
Resolución. se encuentra inscrita án el líbro de contratistas cumplidos y ecudicataros falhdos 

QUE mediante certticación conferida por el Insttuto Nacronal de Contratación Pública de fecha 

14 de diciembre del 2010, ipforma que la compañía constante en ésta Resolución. o tene 

contratos pendientes con entidades del Sector Público, ni ha participado en ningún proceso de 

contratación a partr del 04 de agosto del 2009 

QUE el Departamento Jurídico de Disotución y Liquidación de la Intendencia Jurídica. mediante 

oficio No. SC.U.DJDLG 11.120 del 26 de enero de 2011 ha emitido informe favorable para que 

se dicte la resolución que declare la cancelación del permiso para operar en sí Ecuador a la 

  

  

an el primer de esta y ordene la de la 

sucursal gue dicha compañía mantene en el país. y. 

En ejercicio de sus del, par el señor de € mediante 

Resolución Nos ADMO8232 de 14 de juho de 2008, ADM-08398 de 65 de septiembre del 2008, 
ADM,08488 del 24 de septembre de 2008, y SCAAF-DRH-G-2011-0108 de enero 20 de 201, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CANCELAR el permiso para operar en el Ecuador concedido a la 
ACS, ACTI DE CONS: ÓN Y SERVICIOS S.A, por 

Resolución No. 06-G-DIC-0001724 del 16 de marzo del 2005, inserta en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 12 de mayo del 2005 
SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al apoderado de la sucursal de la 

compañía mencionada en el arículo artenor, en la forma prevista en la Ley, en la dirección 

dormeiharia del mismo y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tome 

nota de lo dispuesto en la presente resolución al margen de la protocolización de los documentos 

relativos a la donucittación de la compañía extranjera ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 

Y SERVICIOS S.A, efectuado en esa Notaria en fecha 4 de febrero del 2005 En Notario sentará 
razón de esa anotación marginal 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, tome 

tota del contenido de la presente, al margen de la protocolización del decurnento referente a la 

cancelación del parmiso para operar en el Ecuador, efectuada en esa Notaría el 10 de noviembre 

del 2010. Cumplido, sántará razón y copia de lo actuado rerutirá a la Supenmtendencia de 

Compañias 
ARTICULO QUINTO.- que el del Cantón L inscriba 
la presente Resolución y cumpla con la dispuesta en el Art 51 de la Ley de Registro. debiendo 

sentar razón en un ejemplar de esta resolución 

ARTICULO SEXTO - DISPONER que la apoderada de la sucursal, en el termino de ocho dias 
contados desde la nouficación con la presente resolución, publique por una sota vez en un diario 
de ampha circulación en el domicilto principal de ta sucursal, el texto íntegro de esta resolución, 
can la razón e inscrprión dispuestos an el Art 407 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEPTIMO.- ORDENAR que una vez ejecutoriada esta Resolución, la sucursal de la 
compañía extranjera s8 ponga en liquidación. 

ARTÍCULO OCTAYO.- DISPONER que durante el proceso de iquidación, en todos los actos y 

Sontratos en las que intervenga la sucursal, se agreguen después de su nombre las palabras "EN 

LIQUIDACIÓN:, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso de omisión 
ARTÍCULO NOVENO.- REMITIR copia de la presente Resolución a ta Dirección General del 
Servicio de Rentas Internas del Ministeno de Finanzas. 
CUMPLIDO. vuelva el expediente 
NOTIFIQUESE.. DADA y firmada en la Supermtandencia de Compañías en Guayaquil, a 7 de 

febrero de 201. 

  

  

Ab. Victor Anchundia Pinces 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

  

  

¡SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE AMAZANGA EXPEDITIONS CIA. 

LTDA. 

Se comunica al público que AMAZANGA EXPEDI- 
TIONS CIA. LTDA,, reformó sus estatutos por escri-       pmpañía | | tura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo     FUNCION JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

AVISO DEREMATE 
AL PÚBLICO 

SE LE HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo No. 570-2007, segindo por la 

Compañía Máquinas y Suministros Magsum Cía. Ltda., mediante providencia dicta- 

da a Jas 08h24 del martes 7 de diciembre de 2010, y ampliada mediante providen- 

cia del martes 7 de diciembre de 2010, a las 15514, se ha señalado para el día jue- 

ves 24 de marzo del 2011, desde las 14100 hasta las 18h00, a efecto de que tenga 

lugar el remate del inmueble embargado en esta causa, que corresponde al Solar y 

Villa No 25. de la Manzana P. del Programa Pradera 1-A, de la Parroquia Tarqui, del 

cantón Manta, Provincia de Manabí, la misma que es de una sofa planta compuesta 

de Sala, Comedor, una Cocma pequeña, un Dormitario, un Baño y el patio trasero, 

cuyos linderos y medidas sor: Norte: Paseje No 22, con 10.50 metros; Sur Solar 

No. 26, con 10,50 metos, Este. Pasaje No. 23, con 6.00 metros; y. Oeste: Solar No. 
    L-


